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Que según Informe de Control No.5?0-359-CB de 1970-07-06 el Depart 
Control General de esta Entidad, ha verificado la information suministra 

Centro de Cómputo, que la compañia PROMOCIONES URASAL 5.A.. expediente N 

po ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance Genera ual, 

del Estado de Pérdidas y Banancias, asi cono de las mesñorias de los adainistradores 
e informes de los Organissos de Fiscalización (Auditoria Externa) y sás docusentos 

exigidos por la Ley y Reglasento, correspondiente, a (los) ejercicios económicos (5) 
financiero (sj de 1989; 

Que, de acuerdo con el últiao nombramiento remitido a la Institución, consta 

registrado coso administrador de Ja compañia PROMOCIONES URASAL 5.A. el señor (a) 
JALJL MATA JULIO INB,. o 

Que, el Artículo ¿5 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de 

9 Compañias sancionar con multa al adainistrador de la compañia, por la omisión 
señalada en el considerando priseros 

Due. de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 58, reforaatoria de la Ley de 
Compañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, se establece 
la tabla que oradúa el monto de la sulta a laponerser 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Compañias, 
según Resolución No. 90-i-5-3-010 del 29 de agosto de 19903 

| 
RESUELVE: +: 

ARTICULO PRIMERD.- IMFONER a titulo personal, al señor (la) JALIL MATA JULIO INb.. 
adeainistrador de la compañia FROMOCIONES URASAL S.A., la multa de DIECISEIS MIL 
00/100 SUCRES (5/,.15,000,00), por no haber reanitido oportunasente a la 

| Superintendencia de Coapañias los docusentos referidos en el considerando primero de 
ro esta Resolucion: advirtiéndole que la aulta podrá repetirse hasta el debido 

cumplimiento de la obligación. 

o 
q 

ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFICAR al señor (ad JALIL MATA JULIO ING. en cualquiera de las 
formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERB.- DISPONER la emisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto firme O se encuentre ejecutoriada esta Resolución, Y PROCEDER a su 

; insediata recaudación, de conformidad con la Ley. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superin 
á e. ..non..» sl -3 DIC.-1990 

de Compañias. en buayaquil.    
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